
INúm. 18D. Jueves 27 de Noviembre de 1862.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves3 sábados y domingos.—Se admiten] suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nneslra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta corle sin novedad 

en su importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 558.

En el día de hoy me he 
encargado del Gobierno de 
esta provincia que S. M. la 
Reina (q. D. g.) se dignó 
conferirme por Real decreto 
de 5 del actual, j : d

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 
26 de ¡Noviembre de 186 2o : 
—Ignacio .Méndez de Vigo.

Circular número 555.

Por el Mmislerxo de la Gober- ¡ 
nación, con fec^a 14 del actual, 
se me dice lo que sigue:.

La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
espedir el Real decreto siguiente:

«En el espediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Zaragoza 
y el Juez de primera instancia de 
La Almunia, de los cuales resulta:

Que dada sentencia resliluloria 
por el indicado Juez á favor á Don 
Manuel Lausin, en el interdicto de 
recobrar interpuesto por el mismo 
contra D. Juan Bautista Damderni, 
por haber este cstraido piedra de 
una cantera sita en la dehesa de 
Escálemela, de propiedad del es- 
presado Lausin, y dictadas por el 
Juez varia/ providencias para hacer 
cumplir su proveído, hasta abrir causa 
criminal y reducir ú prisión á Dam
derni, porque como encargado que 
resulta ser de la fábrica de la sexta 
sección del ferro-carril de Madrid 
á Zai agoza, continuaba extrayendo 
piedra de la cantera y asentando 
sillares en’un túnel del propio ferro
carril: el Gobernador de acuerdo 
con el Consejo provincial requirió 
al Juez de inhibición en el conocí-. 
miento del negocio:

Que el Juez, después de sustan
ciar el artículo de competencia, re
sistió el requirimienlo,- sosteniendo 
conforme con el parecer del Pm- 

rntlor fiscal, que estando ejecnto- 
riada la sentencia del interdicto no 
se le podía ya arrancar su conoci
miento según el Real decreto de 4 
de Junio de 1847, ni tampoco el 
de las diligencias de ejecución de 
la sentencia referida; de la cual re
sultó el presente conflicto:

Visto el art 3.° párrafo tercero 
del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, que prohíbe á los Jefes po
líticos (hoy Gobernadores) suscitar 
contienda de competencia en los plei
tos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada:

Vistas la Real orden de 19 de 
Setiembre y la Instrucción de 10 
de Octubre da 1815, que estable
cen que ningún camino ni obra pú
blica en curso de ejecución se de
tenga ni paralice por las oposiciones 
que bajo cualquiera forma puedan 
intentarse con motivo de los daños 
y perjuicios que al ejecutarse las 
mismas se ocasionen por la, ocupa
ción de terrenos, escavaciones he
chas en ellos,, estiaccion, acarreo 
y depósito de materiales ■ y otras 
servidumbres á que están necesa
riamente sujetas, bajo la debida in
demnización, las propiedades con
tiguas á las obras públicas:

Vistos los artículos 20 y 21 del 
reglamento ds 27 de Julio de 1853, 
en que se previene que siempre 
que sea posible la tasación de los 
materiales necesarios en la cons
trucción de las obras públicas, pro
cederá á su aprovechamiéuto, y los 

dueños serán indemnizados ante5 
de ocupar su propiedad y so presenil 
ben las formal id aes con que ha de 
hacerse, esta tasación.

Vistos los artículos 26 y 27 del 
mismo Reglamento que determinan 
que en los casos en que con la 
ocupación temporal de terrenos y 
aprovechamiento de materiales, se 
peijedique en ellos ó en su estima
ción á los interesados, procede re
clamar por la vía gubernativa hasta 
la decisión del Gobierno, y contra 
éste enlabiar la correspondiente de
manda por la vía conlencioso-ad- 
ministrativa:

Visto el art. 20 párrafo tercero 
de la ley de 3 de Junio de 1855 
en que concede á todas las empre
sas de ferro-oarriles la facultad de 
abrir canteras, depositar materiales 
y establecer talleres para elaborarlos 
en los terrenos contiguos á la linea; 
usando de esta facultad; previo avi
so á la anloridad local, si los ter
renos fuesen públicos; y no'padiendo 
usar de ellos, si fuesen de propie- 
da particular, hasta después de ha- 
hacerlo saber al dueño ó su repre
sentante y de obligarse.formalmente 
á indemnizarle.

Visto el articulo 5.° del Real de
creto de' 23 de Setiembre de 1846 
según el cual todas la» faltas co
metidas por empleados, dependien
tes, empresarios y contrrli<tas de 
los ramos de correos, caminos, ca
nales y puertos, serán corregidas 
por los respectivos Jefes ¡ de Aid-
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ministracion, siempre que se trate Je 
nenas establecidas par las ordenan
zas y los reglamentos, ó de res- 
nonsabiiidad convencional.

Considerando: Primero. Que se
gún se ha declarado con repetición 
en casos análogos, los fallos re- 
caidos en losju cios sumarislmos de 
interdicto, no pueden producir la 
ejecutoria de que habla el artículo 
citado del Real decreto de 4 de 
Junio de 1817; y ha estado por 
tanto en su lugar el requerimiento de 
inhibición del Gobernador déla pro
vincia de Zaragoza. Segundo. Que 
siendo como es un hecho notorio que 
el acopio de materiales de la cantera 
de la dehesa de Escareluela, se.ha 
hecho para una obra pública, Lau- 
sin ha debido interponer sus' re
clamaciones ante la autoridad del 
orden administrativo, con arreglo á 
las demas disposiciones citadas, ya 
se hayan omitido algunos de los 
requisitos previos que dabicrón lle
narse para la estraccion de la pie
dra; ya se trate de exigir las in
demnizaciones correspondientes. 

Conformándome con lo consulta

do por el Consejo de Estado, en pleno 
vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y res
pecto al primer considerando, lo 
acordado.

Dado en Palacio á 12 de Novien.* 

bre de 18G2.=Eslá rubricado de 

la Real mano.—El Ministro de la 

Gobernación, José de Posada Her- 
*

rera.»

De Real orden lo comunico á Y S. 

con devolución del " espediente y 

autos á que esta competencia se re
fiere para su inteligencia y efectos 

consiguientes.

Lo .que se inserta en este perió

dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza de Noviem

bre de 1862.^—EL G. 1, Jorge 

Barber.

cargo que se acompañan y1,acreditan los 30 cargaremes que 
ha intervenido la contaduría del Sindicato, á saber:

Productos ordinarios.

Los que constan en la relación número 1 .* al folio 
estas cuentas,

de
217680 84

Productos extraordmaños.

Los que constan en la relación número 2, al folio de 
estas cuentas. 2152 14

letal cargo. . . . 219832 98

ÍT T O á'S -á T -^í

DATA: Es. un. cts.

Son data, ciento noventa y ocho mil, cuatrocientos un 
reales, ochenta y un céntimos, á que ascienden las can
tidades satisfechas en el4iempo:que comprende esta cuenta, 
á los individuos que tienen haberes señalados en el presupuesto 
y su adicionaly demas gastos que figuran en ellas, según mas 
por menor su espresa en las dos relaciones de data que se 
acompañan, y .acreditan los documentos intervenidos por la 
contaduría del Sindicato, á saber:

Gastos ordinarios.

Satisfechos por lo que espresa la relación número 1.° 
al folio de estas coentas. 198312 56

»Imprevistos.

SECCION DE FOMENTO. Satisfechos por lo que espresa la relación número 2 al folio 
de estas cuentas. 89 25

• RIE-GOS. Total data. . - . . 198401 81

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 38 del Reglamento apro
bado por S. M. para el Sindicato de Tauste, se insertan á continuación 
las cuentas de gastos é ingresos del mismo correspondientes al año de 1861, 
á fin de que enterados de ellas los regantes puedan presentar en este 
Gobierno las reclamaciones convenientes que les serán admitidas por tér
mino de 15 dias á contar desde el dia de su publicación. Zaragoza 1 ¡ 
de Octubre de 1S62.=El V. P. del C. P., Jorge Barber.

Depositaría del Sindicato de riegos de Tauste.

Cuentas correspondientes al año de 1§61.
Cuenta que yo D. Antonio Lafuente, cajero interino del referido Sindicato' 

doy al mismo, según se previene en el art. 43 del reglamento apro
bado por S. M. la Rema (q. D. gj délas cantidades que han ingre
sado en la arca do fondos desde 1/ de Enero de 1861 hasta fin de 
Diciembre de dicho año, á saber:

CARGO. Rs. vn. cts.

Son cargo, doscientos diez y nueve mil, ochocientos treinta 
y dos reales, noventa y ocho'céntimos, á que ascienden la exis
tencia que quedó en 31 de Diciembre del año anterior, y 
las cantidades ingresadas en la Caja desde 1.* de Enero 
de 1861 hasta el 31 de Diciembre del mismo, por los dife
rentes conceptos que se espresan en las dos relaciones de

DESÜMEN.

-'Importa el cargo. . . 21983 2‘98
Idem la data. . . . 198401 81

Existencia. . . 21431 17

De forma que importando el cargo doscientos diez y nueve mil. ochocientos 
treinta y dos reales, noventa y ocho céntimos, y la data, ciento noventa y 
ocho mil, cuatrocientos un reales ochenta un: céntimos, resulta quedar en 
caja una existencia en metálico en 31 de Diciembre de 18 31 de x cinto 
y un mil, cuatrocientos* treinta y un reales diez y siete céntimos, de cuya 
cantidad me haré cargo en la cuenta del año 1862 por primera par
tida para igualación de la presente, la cual es cierta, á| mi saber y entender, 
salvo error ú omisión, y firmo en Boñuel á' 3 de Enero de 4862.—El 
Depositario Cajero interino=Antonio Lafuente,

D. Manuel Egea, contador Secretario del Sindicato de Riegos de Tauste.

Certifico: Que la cuenta que precede está conforme con los libros 
de intervención de la contaduría de mi cargo, y los documentos de 
justificación que á ella se acompañan son exactos y legítimos. Buñuel 3 
de Enero de l862.=Manuel Egea.=V.° B.°—El Director, Urbiola.
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. . NUMERO ^6

Depositaría del Sindicato de riegos de Tauste»

Año de 186L

i NUMERO 1.°

Depositaría del Sindicato de riegos de Tauste.

Año de 186L.

PRODUCTOS ORDINARIOS.

Relación de cargo de las cantidades ingresadas-en la Caja del Sindicato 
por producios del espresado ramo, á saber.

Rs. -vn. cfs.

Existencia..... La q»e resultó en 31 de Diciembre de 1860
según cargareme, número 1,* 11469 78

Restas.............Ingresado en metálico por restas de dicho ano
según cargaréme núm. 25. 543 4S

Fmcas............ Ingresado en la Caja, según los cargaremes, 
números 2, 5, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 13,
14, 15, 16, 22,26,27, 28, 29 y 30. 30425 67

Canon.......... '.Ingresado en la Caja, según los cargaremes, 
números 17, 19 y 24. 145241 94

■ : Total. 217680 84

Buñuel 3 de Enero de-,1862.—El Depositario Cajero inlerino=Antonio 
Lafuente;=Está conforme con los documentos que se acompañan.—Buñuel 3 
de'Enero de 1862.=El Contador Secretario.—Manuel Egea.=V.° B.6== 

El Director—Anselmo Urbiola.

Número 2.

PRODUCTOS ESTRAORD1NARIOS.

Relación de cargo de las cantidades ingresadas en la Caja del Sindicato 

por producto del espresado ramo, á saber:

■ Rs. vn. cts.

Ventas........... Ingresado en Ja ' Caja, según cargaréme nú
mero 10. 4688 80

Fartos............Ingresado en la Caja según cargaremes nú
meros.4,- 8 y 23. : 222

Indemisaciones Ingresado en la Caja, según cargaremes, nú- 

mcrosJ.8, 20 y 24. 241 :J4

Total. 2152 14

Buñuel 3 de Enero de 1862.=E1 Depositario Cajero interino—Antonio 
Lafuente.—Está conforme con los documentos que se acompañan.=Buñuel 3 
de Enero de 1862.—El Contador Secretario—Manuel Egea —V.e B.c— 
El Director—Anselmo Urbiola.

GASTOS OBLIGATORIOS.

Relación de data de las cantidades satisfechas por la Caja del Sindicato 

por gastos del espresado ramp, á saber:

Rs. vn. cls.

Sindicato:..... Satisfecho por la Caja del Sindicato según li
' bramienlo, número 75. 1620

Secretaria... Idem, idem, según libramiento, número 3. 2000

Empleados.... Idem, idem, según libramientos, números 4, 8, 
13, 16,26, 34, 40, 50, 53, 57, 58, 62, 

'73 y 79 4143165

Acequia........ Idem, idem, según libramientos, números 42, 
14, 15, 22, 24, 33, 42, 45, 46, 55, 
61, 67 y 76. 68865 7

"PresaM.v,..í Idem, jdem, según libramiento, número 41. 350

Varias obras. Idem, idem, según libramientos, números 6, 7, 
9, 10. 14, 17, 48, 19, 20, 21, 23, 25, 
2.7,'28, 29, 30, 31, 32, 35, 39, 43, 4.4, 

.47, 48, 49, 51, 52. 54, 56, 59, 60, 
63, 64. 65, 68, .69, 70, 71, 72, 74, 

.77 y 78. ' 45265 84

Deudas..... . Idem, idem según libramientos, números 1, 2, 
................ r36, 37, 38 y 66. 39.080

| ‘ i • ' Total 198312 56

Buñuel 3 de Enero.de 1862.=E1 Depositario Cajero interino—Antonio 
Lafuente.—Está conforme con los documentos que se acompañan.—Buñuel 3 
de’-Enero de ‘1862.==El Contador Secretario, .Manuel Egea.==V.* B.*-” 
El Director, Anselmo ,Urbiola.

Número 12. -

GASTOS IMPREVISTOS.

Relación de data de las cantidades satisfechas por la Caja del Sindicato 
por gastos del espresado ramo, á saber.

Rs. vn. cls.

Varios.......... '. Satisfecho por la Caja del Sindicato según li

, bramienlo, número 5. 89 85

Buñuel 3 de Enero de 1862.=E1 Depositario Cajero inlerino=Antonio 
Lafuente.=Está conforme con los documentos que se acompañan.=Buñuel 3 
de Enero de 1862.=Er Contador Secrelaaio, Manuel Egea.—V.° B^— 

El Director, Anselmo Urbiola. •
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ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

HIPOTECAS.—CIRCULAR; * '

La Dirección general de Contri 
buciones, en 14 de Octubre,último, 
dice á esta Administración lo si- 
guienter -

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general con fecha 7 
de actual, ia Deal orden siguiente: — 
limo. Sr.—Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del espediente promo
vido á virtud de consulta de la Ad
ministración de Hacienda pública de 
Salamanca respecto á si las dona
ciones inler-viv,os hechas con bie
nes de la última desaémortizacio'n de
berán satisfacer el impuesto hipo- - 
lecario ó si han de considerarse 
comprendidas en la eséncíon que 
establece el art. 24 dé la ley de 
1.° de Mayo de 4 855, y conside
rando que el espíritu de esta ley 
fué eximir de aquel impuesto por 
el plazo que la misma fija, la tras
misión de la propiedad enagenada 
por efecto de aquella ley, S. M. 
conformándose cqí lo propuerto por 
V. 1. ha tenido á bien declarar com
prendidas en la esencion referida 
las donaciones ínter-vivos, que se 
verifiquen durante los cinco años 
fijados en el art. 24 antes citado. 
Dé Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos corres- 
pondienles.=Y la Dirección lo tras
lada á V. S. para su cumpliinienlo 
en los casos que ocurra y' demás 
efectos correspondientes.»

Y se pública eb el Boletín oficial 
de esta provincia para que llegue 
á noticia de lodos los que en ella 
tengan que presentar al registro de 
hipotecas, documentos de la clase 
que se cita en la precedente circu
lar. Zaragoza 25 do Noviembre de 
4862.—Él Administrador, P. S./ 
Tomas Ruidiaz.

El Ayuntamiento constitucional dC 
Juslibol ha acordado sacar á pú
blica subasta en los dias 30 del 
corriente y 7 del próximo Diciem
bre y fiara de las diez de sus ma
ñanas r^pecfivas- el arrendamieuto 
de las especies determinadas de 
consumos con la esclusiva al por 
menor por el tiempo de año y me
dio á contar desde V de Enero 
de 4 863 al 30 de Junio de 4 864, 
con las bases y condiciones insertas 
en el pliego que estará de mauificsío 

en la Secretaría de dicha corpo
ración. Si en la primera subasta no 
se presentasen licitadores, se cele
brará otra en el mismo local y 
hora designados el siguiente Domin
go 14 de Diciembre con arreglo 
á instrucción.

En la Secretaría del Ayuntamien
to do la villa de Alagon,se nece
sita un auxiliar que entienda de re
partos, presupuestos y demas docu
mentos de dicho despacho. La per
sona que le convenga dicho enipleo, 
podrá avistarse con dicho Secretario 
á tratar de los pactos y concli- 
ciones. .

D. Vicente Blahes Castillo, Abogado 
de los ilustres colegios de Granada, 
Cáceres y Valencia Juez de prime
ra instancia de la ciudad de Caspe 
y su partido. •

Hago saber: Que en espediente 
de apremio que en este Juzgado y 
por el oficio del autorizaide se ins
truye, instado por D. Mariano Va
lles, veciqo 4é Mequioenza. cq.nlra 
José Olivé Llop, de Fayon, sobre 
pagó de 3000 rs. vn., tengo acor
dada la venta en pública subasta y 
como de la pertenencia del José 
Olivé, de una casa situada en el 
pueblo de Jayón su calle baja, de
signada con el núm. 12, confrontan
te con otras de Miguel Juan Ca- 
bistan Vallespi y Sebastian Llop 
Arbonés, la cual ha sido,lasada en 
la cantidad de 7000 rs. vn.; para 
cuya subasta se ha señalado el dia 
9 del próximo Diciembre á las diez 
de su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado. Dado en Caspe á 
43 de Noviembre' de 1862.—L. 
Vicente Blanes.—Por su mando, 
Manuel Perez.

D. Francisco Javier Paliño y Moreno, 
Abogado de los ilustres colegios de 
las Audiencias territoriales de Gra
ciada y Madrid, caballero de la 
ínclita y militar orden de S Juan 
de Jerusalen, secretario honorario 
de S. M. y Juez- de primera ins
tancia de esta ciudad de Sigüenza 
y su partido. '

Hago saber: Que en este mi Juz
gado y ante el actuario sigo causa 
criminal, con motivo del robo eje- 

culado con fractura de puertas en 
la iglesia de Malillas, de este par
tido, la noche del 40 del corriente, 
llevándose los, ladrones del sagrario 
el copon con las sagradas formas y 
una cruz pequeña que servia para 
cuando se daba el Señor á los en
fermos, todo de plata, su peso de 
ocho á nueve onzas; y como en ella 
haya acordado la piision y ocupa
ción de dichas alhajas, de la per
sona ó personas en cuyo poder fue
sen habidas, para qu? asi se veri
fique por las autoridades de esta 
provincia de Zaragoza, quienes des
plegarán lodo, el celo posible en 
su averiguación y remisión en su 
caso-con las- seguridades oportunas 
á mi disposición, espido el pre
sente para su inserción en el Bo
letín oficial de la misma provincia. 
Dado en Sigüenza y Noviembre 18 
de 1862.=L. Francisco Javier Pa
liño Moreno.—Por mandado de su 
señoria, Ignacio Pascual y Vela. .

Parte ■ no oficial.

En la imprenta de este periódico 
sc-hallan de venta los impresos si
guientes: .. • ■ •

CueRlas del Alcalde con su car
peta y ■ estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 454, 452 
y 4 53 de este año.

Cuenta general • del Depositario, 
con su carpeta. ■

Id. particular de contribuciones, 
con id. .

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Bolelib oficial núm. 4 69.

• Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
.conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 473.

Id. de consumos.
AmillaramientQs según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, 

subsidio y consumos.
Libramientos," cargaremes y car- • 

las de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados. •
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.

Recibos de recaudadores sobre in
muebles, subsidio y consumos.

Estados de nacidos, casados y 
mueiTo? mensuales.

Resúmenes según el último mo
delo.

Relaciones de fincas rústicas. ■
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id de. colonos.
Cuenta general de suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos. ■ .

Otros mensuales que dan los so
ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de pariido.
Un librito de la ley de consu

mos. con su instrucción.
Cuaderno de registro para formar 

el padrón de cédulas de vecindad.
Recibos para los Depositarios de 

Ayuntamiento.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de 1a Autoridad.
Recibos para los maestros y lis

tas de asistencia para las escuelas.
Estados de faltas mensuales.
Estados para designar los pre

cios de granos y caldos que. dan 
los Ayuntamientos por quincenas y 
trimestres.

Estados mensuales de los presos 
detenidos y arrestados,

Se hallan de venta las cerli- 
caciones que han de dar los Alcal
des á la Administración de Hacienda 
pública para la cobranza de la 
tercera parte que corresponde á los 
denunciadores de las mullas^im- 
pueslas por aquellos.

NOTA. En vista de la grande 
acogida que han tenido todos los 
documentos perletrecienles’ á los 
Ayuntamientos y secretarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demas do
cumentos que deben presentar en 
las oficinas, pues tiene ia circuns
tancia éste establecimiento, de que 
lodos los que se espenden, son co
piados por los últimos modelos 
aprobados por las oficinas á que 
correspondente hallar en ellos una 
considerable rebaja en toda clase de 
dichos documentos, á los señores qua 
gusten lomarlos; y se abrirá cuenta 
á los Ayuntamientos, siempre que 
los pedidos se hagan por medio de 
un oficio con el sello de la Al
caldía y firmado por el Sr. Al
calde.

Imprenta de Antonio Golida.

M.C.D. 2022


